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VISTO: El Informe Nº 466-2026/GOB.REG.HVCA/ORA-OGRH con Reg. Doc. 
Nº 4189712 y Reg. Exp. Nº 2968064 y el Oficio Nº 002-2026/SITRACAS-SEDE CENTRAL-JD; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con el artículo 191 de la Constitución Política del Estado, 
modificado por Ley Nº 27680- Ley de Reforma Constitucional, del Capítulo XIV, del Título IV, sobre 
Descentralización, concordante con el artículo 31 de la Ley Nº 27783 - Ley de Bases de la 
Descentralización, el artículo 2 de la Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos R~onales y el Artículo 

----..'•ruco de la Ley Nº 30305, los Gobiernos Regionales son personas jurídicas que gozan de autonomía 
política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, la Constitución Política del Perú en su artículo 28 reconoce los derechos de 
sindicación, negociación colectiva y huelga. Cautela su ejercicio democrático, garantizando la libertad 
sindical, fomentando la negociación colectiva, promoviendo formas de solución pacífica de los conflictos 
laborales, en el marco de la convención colectiva que tiene fuerza vinculante en el ámbito de lo concertado; 

Que, Ley Nº 31188 - Ley de Negociación Colectiva en el Sector Estatal regula el 
ejercicio del derecho a la negociación colectiva de las organizaciones sindicales de trabajadores estatales, de 
fOnformidad con lo establecido en el artículo 28 de la Constitución Política del Perú y lo señalado en el ,~,,_v II v~~) Convenio 98 y en el Convenio 151 de la Organización Internacional del T rabajo, siendo aplicable a las .if .. _ ... . -~

1
.neg~ciaciones_ colectivas que se llevan a cabo entre organizaciones sindicales de trabajadores estatales de los 

~.. ·. , ~, • l gobiernos regionales; 
r. ~, 

--i~:~!l1t.:.5·' Que, conforme lo dispuesto por el artículo 4 de la Ley Nº 31188, son objeto de 
negociación colectiva la determinación de todo tipo de condiciones de trabajo y empleo, que comprenden 
las remuneraciones y otras condiciones de traba¡o con tñcidenoa económíca, así como too.o aspecto 

, relativo a las relaciones entre empleadores y trabajadores, y las relaciones entre las organizaciones de 
tpleadores y de trabajadores; 

Que, el artículo 5 de la citada Ley señala que la negociación colectiva de las 
'· orgmizaciones-sindica±es de-trabajadmes ·EStlrtllles- se desarmtta~ nivdes, · sienao unoaeeltos el nivel· 

descentralizado, que se lleva a cabo en el ámbito sectorial, territorial y por entidad pública, o en el que las 
organizaciones sindicales estimen conveniente, y que tiene efectos en su respectivo ámbito, conforme a las 
reglas establecidas en el artículo 9.2 de la Ley; 

Que, el artículo 8 de la Ley Nº 31188 menciona que: Son representantes de las partes 
en la negociación colectiva en el sector público: a. De la parte sindical, en la negociación colectiva 
descentralizada, no menos de tres (3) ni más de catorce (14) representantes. La representación de la parte 
sindical está conformada por trabajadores estatales en actividad. b. De la parte empleadora, en la 
negociación colectiva descentralizada, los funcionarios o directivos que el titular de la entidad designe, en 
igual número al de la representación de la parte sindical; 

Que, el artículo 9 sobre Legitimación de las organizaciones sindicales, de la citada Ley, 
establece que: 9 .2 En la negociación colectiva descentralizada: a. Se considera legitimada para negociar a la 
respectiva organización sindical del ámbito. En caso exista más de una organización sindical en el ámbito, 
se considera legitimada a la organización sindical mayoritaria. h . Las organizaciones sindicales negocian en 
nombre de todos los trabajadores del respectivo ámbito. c. Se considera mayoritaria a la organización 
sindical que afilie a la mayoría de trabajadores del ámbito respectivo. d. A propuesta de las organizaciones 
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sindicales más representativas del respectivo ámbito, se establece mediante resolución de la autoridad 
competente, el número de los representantes sindicales para cada proceso de negociación descentralizada; 

Que, mediante Decreto Supremo Nº 008-2022-PCM, se aprobó los Lineamientos para 
la implementación de la Ley N º 31188, Ley de Negociación Colectiva en el Sector Estatal, que contiene los 
Lineamientos para aplicar lo dispuesto en la Ley Nº 31188, Ley de N egociación Colectiva en el Sector 
Estatal, en el marco del respeto a los derechos reconocidos en los artículos 28 y 42 de la Constitución 
Política del Perú, así como lo señalado en el Convenio 98 y en el Convenio 151 de la Organización 
Internacional del-Trabajo;---- - ___ _ 

Que, el numeral 12.2 del artículo 12 de los citados lineamientos menciona que, en el 
acto que se dispone la conformación de la representación empleadora, se designa al Presidente de la misma, 
que ejerce la coordinación de la Comisión Negociadora en el nivel descentralizado; por su parte, el numeral 
16.2 del artículo 16, señala que la Comisión Negociadora cuenta con un/ a Secretario/ a Técnico/ a, quien 
está a cargo de brindarle apoyo técnico y administrativo permanente, siendo designado/ a por el titular de la 
Entidad; 

Que, a tenor de lo señalado, mediante Oficio Nº 002-2026/SITRACAS-SEDE 
CENTRAL-JO de fecha 12 de marzo del 2026, el Secretario General del Sindicato de Trabajadores CAS 
del Gobierno Regional de Huancavelica - SITRACAS, presenta la relación de los representantes de los 
trabajadores CAS que formarán parte de la Comisión Negociadora para el proceso de negociación colectiva 
2026-2027; 

Que, por su parte, mediante Informe Nº 466-2026/ GOB.REG.HVCA/ ORA-OGRH, 
la Oficina de Gestión de Recursos Humanos remite la propuesta de los representantes por parte de la 
Entidad para la conformación de la Comisión Negociadora para el proceso de negociación colectiva 2026-
2027, y la nominación de los representantes de los trabajadores CAS conforme se detalla en el Oficio Nº 
002-2026/SITRACAS-SEDE CENTRAL-JO; por tanto, solicita se emita el acto resolutivo 
correspondiente; 

Estando a lo informado; y, 

Con la visación de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica y la Secretaría General; 

En uso de las atribuciones conferidas por el numeral 5 del artículo 29 del Reglamento 
de Organización y Funciones del Gobierno Regional aprobado por Ordenanza Regional Nº 539-
GOB.REG.HVCA/ CR y la Resolución Ejecutiva Regional Nº 002-2023/GOB.REG.HVCA/GR; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- CONFORMAR la Comisión Negociadora de la Sede Central del 
Gobierno Regional de Huancavelica que tendrá a su cargo el proceso de negociación colectiva 2026-2027, 
la misma que estará integrada por representantes de la Entidad y los representantes del Sindicato de 
Trabajadores CAS del Gobierno Regional de Huancavelica -SITRACAS, (servidores del D. Leg. Nº 1057), 
de acuerdo a lo siguiente: 

Por el Gobierno Regional de Huancavelica 
Titulares: 
✓ 

✓ 

✓ 

Director/a de la Oficina Regional de Administración - Presidente 
Director/ a de la Oficina de Gestión de Recursos Humanos - Secretario/ a Técnico/ a 

Director/a de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica 
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✓ Secretario/a General 
✓ Sub Gerente/ a de Gestión Presupuestaria y Tributación 

Suplentes: 
✓ Gerente/ a Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial 
✓ Gerente/ a Regional de D esarrollo Económico 
✓ Director/ a de la Oficina de Contabilidad 
✓ Director/ a de la Oficina de Abastecimiento 
✓ Gerente/ a Regional de D esarrollo Social _ 

Por el Sindicato de Trabajadores CAS del Gobierno Regional de Huancavelica - SITRACAS: 
Titulares: 
✓ Godofredo Edison Ramos Rudas 

✓ 

✓ 

✓ 

✓ 

Secretario General 
Marcela Mayhua Córdova 
Sub Secretario General 
Lidia Curipaco Chuahayo 
Secretario de Prensa de Propaganda 
Juan Alberto Chancha Calderon 
Secretario de Organización 
Esther Boza Cayetano 
Secretario de Autodefensa 

1plentes: 
· Lizbeth Katherin Montano Crisostomo 

Secretario de Econonúa 
✓ 

✓ 

Alfredo Santiago Barrienros Castro 
Secretario de Actas y Archivos 
Juan Jose Salazar De la Cruz 
Secretario del Interior 

~ • Rocío Esthephany Roncal Pacheco 
::?.'ll~~~ S-ecietano de D1soplina 

Guadalupe Arroyo Huaman 
Secretaria de Asistencia Social 

ARTÍCULO 2°.- COMUNICAR el presente acto administrativo a los órganos 
competentes del Gobierno Regional de Huancavelica, Oficina de Gestión de Recursos Humanos y al 
SITRACAS, para su conocimiento y fines pertinentes. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

DOCQ/cg,,,e 
1ñ9:slffiec1T:O!(f[fjfftf{e7freiiaña·· 

GERENCJl GE AL REGIONAL 
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